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REGLAMENTO INTERNO Y DE FUNCIONAMIENTO DE LAS
JUNTAS DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA

Acuerdo número 19, XIV Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia

EL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,

CONSIDERANDO:

 I. Que el artículo 34 de la Constitución de la República reconoce el derecho de todo niño, niña y adolescente a vivir en condiciones familiares 
y ambientales que le permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la protección del Estado, y que la ley determinará los deberes del 
Estado y creará las instituciones para la protección de la maternidad y de la infancia;

 II. Que mediante Decreto Legislativo No. 839, de fecha 26 de marzo de dos mil nueve, publicado en el Diario Ofi cial No. 68, Tomo 383, de 
fecha 16 de abril del mismo año, fue aprobada la Ley  de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, la cual reconoce una importante 
serie de derechos a niños, niñas y adolescentes y crea una nueva institucionalidad con la fi nalidad de cumplir el mandato constitucional 
señalado en el considerando anterior;

 III. Que la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia crea el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia como entidad 
coordinadora del Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia, y le otorga la facultad legal de elaborar y 
aprobar las normas internas y de funcionamiento de las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia.

 IV. Que es necesario emitir el reglamento interno de las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia, a efecto de permitirle cumplir, 
de manera efi caz y efi ciente, sus obligaciones legales en benefi cio de los derechos de la niñez y la adolescencia.

POR TANTO:

 En uso de sus facultades legales, 

ACUERDA emitir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO Y DE FUNCIONAMIENTO DE LAS

JUNTAS DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA

TITULO ÚNICO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

 Art. 1. El presente reglamento tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, en 
adelante LEPINA, relativas al funcionamiento de las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia, que en el curso de este reglamento se 
denominarán “Juntas de Protección”, a efecto de garantizar el respeto y garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Principios y defi niciones

 Art. 2. En la aplicación e interpretación de este reglamento, se aplicarán los principios rectores y defi niciones establecidos en la LEPINA.

 El funcionamiento y organización de las Juntas de Protección deberá observar rigurosamente el principio de prioridad absoluta de los derechos 
de la niñez y la adolescencia, de manera que todas sus atribuciones y competencias deberán ser ejercidas con el objetivo de garantizar integralmente 
los derechos y libertades fundamentales de todos los niños, niñas y adolescentes.

 En la adopción de medidas de protección y en la imposición de sanciones, las Juntas de Protección deberán darle prioridad absoluta a los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes, de manera que sus acciones y decisiones tengan por fi nalidad garantizar su máximo bienestar. El padre, madre, 
representante legal o responsable tendrán pleno derecho a ser escuchados y a participar en los procedimientos para proteger el interés superior del 
niño, niña o adolescente, sin perjuicio del derecho de participación de las niñas, niños y adolescentes de acuerdo al principio del ejercicio progresivo 
de sus facultades.
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Personas obligadas

 Art. 3. Estarán obligadas a cumplir el presente reglamento las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia, como dependencias admi-
nistrativas departamentales del Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, en adelante CONNA.

CAPITULO II

JUNTAS DE PROTECCIÓN

Sección Primera

De las Juntas de Protección

Atribuciones

 Art. 4. Las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia tienen las siguientes atribuciones: 

 a)  Conocer en su ámbito de competencia, de ofi cio o a petición de parte, de las amenazas o violaciones individualizadas de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, cometidas por personas particulares o funcionarios públicos. Por amenazas o violaciones individualizadas se 
entenderá cualquier acción u omisión que pueda afectar o afecte el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales de niñas, 
niños y adolescentes reconocidos en la Constitución, en la Convención sobre los Derechos del Niño, tratados internacionales vigentes en 
El Salvador, en la LEPINA y otras leyes secundarias;

 b) Dictar las medidas administrativas de protección que sean necesarias para proteger los derechos amenazados o violados y velar por su 
correcta aplicación en benefi cio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a cuyo favor se emitieron;

 c)  Registrar las medidas de protección dictadas y enviarlas dentro del plazo establecido en el presente reglamento al registro central de medidas 
del CONNA;

 d)  Aplicar en el ámbito de su jurisdicción territorial, las sanciones a particulares y funcionarios públicos que amenacen o violen los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes;

 e)  Requerir de las entidades de atención, Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, instituciones estatales u otros actores 
sociales, según corresponda, la realización de las actuaciones necesarias para la garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes 
o sus familias, en el ámbito de sus respectivas competencias o la inclusión de éstos en los programas que implementen;

 f)  Acudir al tribunal competente en los casos de incumplimiento de sus decisiones para que éste las haga ejecutar;

 g)  Requerir a cualquier autoridad la información y documentación de carácter público necesaria para el cumplimiento de sus funciones;

 h)  Requerir a la autoridad competente, la extensión gratuita de las certifi caciones de partidas de nacimiento, defunción o documentos de 
identidad de niñas, niños y adolescentes que así lo soliciten;

 i)  Denunciar ante las autoridades competentes las infracciones administrativas y penales de las que tenga conocimiento cometidos en contra 
de niñas, niños y adolescentes, y cuya atención no sean de su competencia; y,

 j)  Las demás que le señalen las leyes y el presente reglamento.

Coordinación

 Art. 5. Cada Junta de Protección elegirá, sobre la base de principios democráticos, de entre sus miembros al responsable de ejercer las funciones 
de coordinador. Los resultados de la elección se comunicarán al Consejo Directivo del CONNA.

 La elección de coordinador deberá realizarse cada tres años y los coordinadores en funciones podrán ser reelectos en una sola ocasión en períodos 
consecutivos.

Integración en el Sistema Nacional de Protección

 Art. 6. Con el objetivo de garantizar una mejor integración con el Sistema Nacional de Protección y la comunicación ágil con las demás entidades 
miembros del Sistema, el Coordinador de la Junta de Protección será el responsable de las relaciones institucionales con el CONNA e interinstitucio-
nales con las demás entidades del Sistema, procurando especialmente una adecuada y permanente comunicación con los Juzgados Especializados de 
Niñez y Adolescencia y las entidades de atención pertenecientes a la Red de Atención Compartida de la localidad.

Competencia

 Art. 7. Las Juntas de Protección, como parte del Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia, garantizarán el 
cumplimiento efectivo de todos los derechos de todas las niñas, niños y adolescentes en el país. Para ello, se establecerá una Junta de Protección con 
competencia territorial en cada departamento del país. El CONNA podrá decidir aumentar el número de Juntas de Protección en los departamentos o 
el número de sus miembros en las ya existentes, según las necesidades de protección de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes.

 En caso de aumentar el número de Juntas de Protección en los departamentos, el CONNA establecerá la jurisdicción territorial correspondien-
te.
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Composición y selección

 Art. 8. Las Juntas de Protección estarán integradas por tres o más miembros, los cuales serán seleccionados y nombrados en el cargo por el 
CONNA, de conformidad con los requisitos y el procedimiento establecidos en el Reglamento Interno y de Funcionamiento del CONNA.

Selección y nombramiento de miembros

 Art. 9. El Director Ejecutivo del CONNA presentará al Consejo Directivo una propuesta de concurso de mérito para la elección de los miembros 
de las Juntas de Protección, que garantice su idoneidad técnica, profesional y moral. El concurso de mérito deberá incluir un examen de sufi ciencia 
que demuestre su conocimiento de la LEPINA y de los derechos de la niñez y de la adolescencia y las evaluaciones psicológicas que correspondan, 
según el cargo.

 Una vez aprobada la propuesta, será responsabilidad del Director Ejecutivo la administración del concurso de mérito. Para tales efectos, el Director 
Ejecutivo notifi cará públicamente la existencia de vacantes en las Juntas de Protección y las bases del concurso.

 Con los nombres de las personas que mejor puntuación obtengan en el concurso, el Director Ejecutivo elaborará un listado de elegibles, que será 
enviada al Consejo Directivo. Al listado se acompañarán: 

 a) Las hojas de vida de las personas propuestas; 

 b) Los documentos que acrediten los requisitos del artículo 163 de la LEPINA.

 El Consejo Directivo procederá a hacer la selección y nombramiento observando rigurosamente los criterios aprobados para el concurso de 
mérito.

Criterios para el establecimiento o aumento de integrantes

 Art. 10. Para el establecimiento de Juntas de Protección adicionales en cada departamento del país o para aumentar el número de integrantes de las 
existentes, el CONNA deberá obtener información de la situación y prioridades locales en materia de derechos humanos de la niñez y la adolescencia. 
Para adoptar tal decisión, podrá recurrir a la información y análisis generados por el Observatorio de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia y a 
los mapas de riesgos elaborados por los Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia.

 Con el mismo fi n, el CONNA podrá hacer consultas a las organizaciones privadas e instituciones públicas que considere pertinentes. 

 Adicionalmente, a efectos de establecer nuevas Juntas de Protección o aumentar el número de integrantes de las existentes, el CONNA podrá 
tener en cuenta la carga de trabajo, las necesidades de efi ciencia y efi cacia de la labor o las exigencias de accesibilidad física y temporal de las Juntas 
de Protección.

Procedimiento para la pérdida de la calidad de miembro

 Art. 11. Cuando el Consejo Directivo del CONNA tenga información, por cualquier medio, sobre la existencia de una causal de la pérdida de 
miembro de los integrantes de las Juntas de Protección establecidos en el artículo 167 de la LEPINA, a través de su Dirección Ejecutiva, notifi cará a 
la persona interesada de tal circunstancia en un plazo máximo de tres días hábiles. Luego de ese término, el Consejo Directivo señalará fecha para la 
realización de una audiencia única donde se recibirán las pruebas y se escucharán los alegatos de la persona interesada.

 El Consejo Directivo estará facultado para realizar, de ofi cio, la recopilación de pruebas que estime pertinentes o las que le sean solicitadas 
para establecer la veracidad o falsedad de los hechos. Esta investigación se realizará a través de la Dirección Ejecutiva, en los términos y plazos que 
establezca el Consejo Directivo.

 La audiencia será dirigida por el Presidente del CONNA y en su ausencia por un integrante del CONNA especialmente designado al efecto por 
el pleno.

 La audiencia iniciará con la exposición de los hechos objeto del procedimiento, por parte de la persona que preside la audiencia. En seguida, se 
incorporará la prueba sobre los hechos y se escucharán los alegatos del interesado.

 Las pruebas serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica.

 Al fi nal de la audiencia, el Consejo Directivo dictará su decisión fi nal, por mayoría, la cual será notifi cada en el acto. Los integrantes del Consejo 
podrán emitir su voto de forma razonada.

 Dentro de los tres días hábiles siguientes a la notifi cación de la resolución fi nal podrá el interesado interponer recurso de revisión ante el Consejo 
Directivo del CONNA, quien deberá resolver en un plazo máximo de cinco días hábiles.
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 Durante la tramitación del procedimiento, el Consejo Directivo del CONNA podrá suspender provisionalmente en sus funciones al interesado, 
en cuyo caso llamará a un suplente para sustituirlo.

Decisiones

 Art. 12. Las decisiones de las Juntas de Protección deberán ser debida y sufi cientemente motivadas y serán adoptadas por mayoría simple del 
total de sus integrantes. En caso de empate el Coordinador tendrá voto de calidad.

Suplentes

 Art. 13. Una vez conformadas las Juntas de Protección, el CONNA elaborará un listado de personas suplentes de los miembros de las Juntas de 
Protección, disponibles por cada departamento del país, quienes sustituirán a los propietarios en caso de ausencia temporal. En caso ausencia defi nitiva, 
se deberá proceder a administrar un nuevo concurso de mérito.

 Cuando se produzca una ausencia temporal de un integrante de la Junta de Protección o que existiera interés o impedimento, los integrantes 
restantes darán aviso al CONNA, a más tardar al día siguiente, para que proceda a designar al suplente que ocupará la plaza por el tiempo que dure la 
ausencia.

Excusas y recusaciones de los miembros de Junta de Protección

 Art. 14. Los miembros de Juntas de Protección se deben abstener de conocer, mediante excusa, de un asunto cuando se ponga en peligro su im-
parcialidad, por encontrarse vinculado con alguna de las partes o poner algún interés en el asunto o por cualquier otra circunstancia que pueda poner 
en peligro su criterio imparcial. 

 Asimismo, cualquiera de las partes puede solicitar su recusación  por las circunstancias señaladas en el inciso anterior, en cuyo caso se presentará 
la solicitud a la Junta de Protección expresando los fundamentos de la misma y acompañándola de la prueba pertinente. Los restantes miembros de 
Juntas y el suplente en funciones conocerán del incidente, notifi cando a las partes del trámite iniciado en el plazo máximo de veinticuatro horas. Se 
mandará a oír a las partes por el plazo común de tres días hábiles y se procederá a resolver vencido dicho plazo, dentro de los tres días hábiles poste-
riores.

 Si se declara al lugar a la recusación se separará el miembro de Junta de Protección propietario y se nombrará en su lugar al suplente que corres-
ponda.

 Si estuviesen impedidos todos los miembros propietarios, conocerán del incidente los suplentes.   

Vinculación con el CONNA

 Art. 15. En virtud de ser dependencias administrativas del CONNA, las Juntas de Protección están vinculadas a las disposiciones y decisiones 
administrativas del Consejo Directivo del CONNA.

 La Subdirección de Gestión de Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia será la unidad administrativa a través del cual el CONNA 
desarrollará las relaciones con las Juntas de Protección y ejercerá la vigilancia sobre las mismas.

 En caso de tener difi cultades para cumplir efectivamente con sus atribuciones y competencias o si lo consideran necesario para mejorar su 
efectividad en la protección de niños, niñas y adolescentes, las Juntas de Protección podrán solicitar, a través de su Coordinador, una audiencia ante 
el Consejo Directivo del CONNA.

 Las Juntas de Protección prepararán cada año una propuesta de presupuesto y una evaluación de sus necesidades de funcionamiento, a más tardar 
en el mes de mayo, a efecto de someterla a consideración del CONNA para su eventual integración en el presupuesto institucional.

Vinculación con otras Juntas de Protección

 Art. 16. Las Juntas de Protección deberán establecer relaciones de coordinación con otras Juntas de Protección que actúen en el mismo departa-
mento o en jurisdicciones cercanas, de acuerdo a las directrices que emita el CONNA.

 Las Juntas de Protección de todo el país se reunirán por medio de su Coordinador o por el miembro que éste delegue, al menos cada tres meses, 
para efectos de discutir mecanismos para mejorar su trabajo administrativo y unifi car criterios de acción, a fi n de proponerlos al CONNA. En cumpli-
miento de lo anterior, el Director Ejecutivo del CONNA deberá realizar la convocatoria correspondiente.

 El CONNA, a través de su Unidad de Registro, sistematizará resoluciones administrativas de las Juntas de Protección y la difundirá al público 
por los medios que estime pertinentes, respetando en todo caso las disposiciones legales aplicables a la difusión de información confi dencial y reser-
vada.
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 La Subdirección de Gestión de las Juntas de Protección establecerá mecanismos de intercambio horizontal entre las Juntas de Protección para 
mejorar su efi cacia en la promoción y protección de los derechos de la niñez y la adolescencia.

Vinculación con las RAC y los Comités Locales

 Art. 17. Para el mejor cumplimiento de sus facultades y con el fi n de fomentar la participación social en las acciones de promoción y protección 
de los derechos de la niñez y la adolescencia, así como la articulación de la protección integral de niños, niñas y adolescentes, las Juntas de Protección 
deberán establecer redes de comunicación y mecanismos de coordinación con las entidades miembros de la Red de Atención Compartida y de los 
Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia que actúan en el ámbito de su jurisdicción territorial, de acuerdo a los lineamientos y 
directrices que emita el CONNA.

Deber de Colaboración

 Art. 18. Todo funcionario, organismo, institución o dependencia del Estado o de las Municipalidades están obligados a prestar colaboración y 
auxilio pronto y oportuno a las Juntas de Protección, asimismo deberán suministrar la información que  les fuere solicitada relacionada con el estado 
de situación de la niñez y adolescencia y la documentación de carácter público necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

 En caso de incumplimiento del deber de colaboración previsto en los artículos 107 y 161 letra g) de la LEPINA, la Junta de Protección deberá 
hacerlo del conocimiento del superior jerárquico del infractor y del CONNA, para los efectos administrativos pertinentes. En caso que el incumpli-
miento constituya una infracción administrativa o un hecho punible, deberá ser comunicado a las autoridades competentes.

Denuncias por las Juntas de Protección

 Art. 19. Las Juntas de Protección están facultadas para denunciar ante las autoridades competentes las infracciones administrativas y penales de 
las que tengan conocimiento, cometidas en contra de niñas, niños y adolescentes, y cuya atención no sean de su competencia.

 Las Juntas de Protección podrán sugerir al CONNA, de conformidad con la experiencia de su trabajo, las medidas para que el Sistema de Protec-
ción pueda prevenir y actuar ante la amenaza o violaciones a los derechos de los niños, niñas y adolescentes o a sus intereses colectivos y difusos.

 Las Juntas de Protección también estarán facultadas para interponer denuncias por violaciones a los derechos humanos ante la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Humanos.

Intereses colectivos y difusos

 Art. 20. La Junta de Protección recibirá las denuncias sobre violaciones o amenazas de los intereses colectivos y difusos de las niñas, niños o 
adolescentes, debiendo comunicar inmediatamente al Comité Local de la información recabada, para que proceda conforme lo dispone la LEPINA. 
En todo caso, cuando la Junta de Protección identifi que la existencia de una posible violación o amenaza de los intereses colectivos y difusos, remitirá 
de ofi cio al Comité Local las diligencias e investigaciones que hubiese practicado o la información que obre en su poder, con copia al CONNA las 
diligencias e investigaciones que hubiese practicado o la información que obre en su poder. El CONNA a través de la Subdirección e Gestión de 
Sistemas Locales de Protección de la Niñez y la Adolescencia dará seguimiento a la actuación de los Comité Locales.

 En los supuestos del inciso primero de este artículo, las Juntas de Protección estarán facultadas para enviar la información a la Procuraduría para 
la Defensa de los Derechos Humanos.

 Por intereses colectivos se entenderán aquellos que en materia de respeto y garantía de derechos humanos y libertades fundamentales, son comunes 
a un conjunto determinado o determinable de niñas, niños y adolescentes, ya sea en el ámbito local, departamental o nacional. Los intereses difusos 
son aquellos comunes a un número indeterminado de niños, niñas y adolescentes.

Sección segunda

Del funcionamiento administrativo

Equipo multidisciplinario

 Art. 21. Para el cumplimiento de sus funciones, las Juntas de Protección contarán con un equipo de especialistas integrado, al menos, por un 
profesional en ciencias jurídicas, un profesional en trabajo social y un profesional en psicología.

 Las personas integrantes del equipo multidisciplinario deberán ser de reconocida y comprobada conducta ética y profesional, poseer título de 
educación superior y experiencia en materia de derechos humanos de niños, niñas y adolescentes. 

Secretario de actuaciones

 Art. 22. Las Juntas de Protección contarán con un Secretario de Actuaciones, quien las auxiliará en la administración de la ofi cina, en la recep-
ción de demandas y avisos y en la sustanciación de los procedimientos de adopción de medidas administrativas de protección y los procedimientos 
sancionatorios. 
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 La persona que ejerza el cargo será nombrada por el CONNA y deberá ser de reconocida y comprobada conducta ética y profesional, con expe-
riencia y conocimientos sobre derechos humanos de niños, niñas y adolescentes.

 La selección de los Secretarios de Actuaciones será realizada a través de un concurso de mérito administrado por el Director Ejecutivo del CONNA, 
el cual deberá incluir un examen de sufi ciencia que demuestre su conocimiento de la LEPINA y de los derechos de la niñez y de la adolescencia.

Concursos de mérito

 Art. 23. Los integrantes de los equipos multidisciplinarios y los secretarios de actuaciones de las Juntas de Protección deberán ser seleccionados 
a través de concursos de méritos administrados por el Director Ejecutivo del CONNA, el cual deberá incluir un examen de sufi ciencia que demuestre 
su conocimiento de la LEPINA y de los derechos de la niñez y de la adolescencia.

Personal técnico y administrativo

 Art. 24. El CONNA tomará las medidas para que las Juntas de Protección cuenten con personal técnico y administrativo idóneo y sufi ciente para 
desarrollar sus labores. La selección y el nombramiento de este personal será responsabilidad exclusiva del CONNA, a través de concursos de mérito 
administrados por su Director Ejecutivo, con el apoyo de la Subdirección de Gestión de las Juntas de Protección.

 Las Juntas de Protección deberán contar con notifi cadores y personal de apoyo técnico de calidad y en cantidad sufi ciente para sustentar adecua-
damente los procedimientos administrativos de su competencia.

 El personal técnico y administrativo de las Juntas de Protección deberán estar debidamente capacitados para el adecuado desempeño de sus 
funciones y poseer una conducta moral y ética.

 El personal de las Juntas de Protección estará sujeto al mismo régimen laboral que el personal del CONNA.

Colaboración de especialistas o peritos externos

 Art. 25. Cuando lo consideren necesario, las Juntas de Protección podrán solicitar la colaboración de especialistas o peritos de otras instituciones 
públicas o entidades privadas, para la realización de los estudios y dictámenes periciales pertinentes para cumplir sus funciones.

Accesibilidad física y temporal

 Art. 26. El CONNA adoptará las medidas necesarias para que las Juntas de Protección sean accesibles físicamente a la población y que estén en 
disponibilidad de proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes las veinticuatro horas del día.

 Las Juntas de Protección podrán adoptar sus propias medidas para tal fi n, de acuerdo a la situación y prioridades locales de protección de los de-
rechos humanos de la niñez y la adolescencia de su jurisdicción, toda vez que sean comunicadas y aprobadas por el Consejo Directivo del CONNA.

CAPITULO III

DERECHO A OPINAR Y A SER OÍDO

Garantía del derecho a opinar y ser oído en los procedimientos administrativos

 Art. 27. Los miembros de Juntas de Protección garantizarán el libre y efectivo ejercicio del derecho a opinar y ser oído de todos los niños, niñas 
y adolescentes, teniéndose debidamente en cuenta su opinión en función de su edad y madurez,  en todos los asuntos concernientes a su persona y en 
todos los procedimientos que se desarrollen en las Juntas de Protección. Debe entenderse que dicho derecho se ejercerá de forma voluntaria, en con-
secuencia, el niño, niña y adolescente no deberá ser objeto de ningún tipo de presión, coacción o infl uencia que pueda impedirle expresar su opinión 
u obligarlo a hacerlo.

 Los miembros de la Junta de Protección deberán asegurar que previo a ser escuchado, todo niño, niña y adolescente sea informado sobre el objeto 
de dicho acto, a fi n de que pueda decidir si desea o no manifestar su opinión.

 El acto de oír la opinión de toda niña, niño y adolescente debe ser informal, por lo que deberán evitarse rigorismos y ritualismos que difi culten 
el ejercicio de este derecho. Asimismo, en caso que la niña, niño o adolescentes se le difi culte expresarse personalmente, deberá garantizarse que se 
ejerza a través de un representante o de un órgano apropiado y tratándose de niñas, niños y adolescente que por algún motivo no comprendan o no 
puedan expresarse en idioma castellano deberá facilitarse la asistencia de un intérprete.

 Para el respeto y garantía de este derecho, la Junta de Protección podrá desarrollar el número de sesiones que sean necesarias.
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 El ejercicio de este derecho conlleva el ulterior registro del mismo mediante acta, para garantizar el control de su legalidad. Dicha acta deberá 
contener la indicación de las personas que han intervenido, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha realizado, la descripción de las actividades 
desarrolladas y los reconocimientos efectuados y será suscrita por los miembros de Juntas de Protección y en su caso por los padres y responsables 
presentes. 

 El incumplimiento de este derecho producirá la invalidez de lo actuado y todo lo que sea su consecuencia inmediata; salvo que ella sea expre-
samente consentida o no le produzca perjuicios. 

CAPITULO IV
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE PROTECCIÓN

Sección primera
Medidas administrativas de protección

Competencia y medidas

 Art. 28. Las medidas de protección administrativas serán dictadas por las Juntas de Protección de la Niñez y de la Adolescencia. Estas medidas 
son:

 a) La inclusión de la niña, niño o adolescente y su familia, en forma conjunta o separada, en uno o varios programas a que se refi ere la LEPI-
NA;

 b) La orden de matrícula o permanencia obligatoria en los centros educativos públicos o privados;

 c)  La orden de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico a la niña, niño o adolescente o a su madre, padre, representante o responsa-
ble; 

 d)  La separación de la niña, niño o adolescente de la actividad laboral;

 e) Acogimiento de emergencia de la niña, niño o adolescente afectado; 

 f)  La amonestación al padre, madre, representante o responsable; y,

 g)  La declaración de la madre, padre, representante o responsable asumiendo su responsabilidad en relación con la niña, el niño o adolescen-
te.

 Las Juntas de Protección podrán decretar y ejecutar inmediatamente otras medidas de prevención y protección que estime pertinentes, si el caso lo 
requiere, debiendo fundamentar sus decisiones en atención al interés superior de niños, niñas y adolescentes y a la protección integral de sus derechos 
humanos.

 Las Juntas de Protección estarán facultadas para acudir a otras instituciones públicas competentes, a efecto de iniciar los procedimientos legales 
en la defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Acogimiento de emergencia

 Art. 29. Para que una Junta de Protección pueda emitir la medida del acogimiento de emergencia, no será necesario agotar el procedimiento 
administrativo, bastando para ello que existan indicios sufi cientes de la urgencia y de la eventual o real afectación de los derechos del niño, niña o 
adolescentes. 

 Si la Junta de Protección considera necesaria la adopción de la medida de acogimiento de emergencia, deberá realizar una investigación sumaria 
de la idoneidad de las personas a quienes se confi ará el cuidado del niño, niña o adolescente. 

 Salvo que el interés superior del niño, niña o adolescente así lo exija, la entrega del cuidado provisional al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
Integral de la Niñez y la Adolescencia debe ser la última instancia de acogimiento de emergencia y de forma excepcional.

 Desde que se haga efectivo el acogimiento de emergencia, la Junta de Protección comisionará a uno de los miembros de los equipos multidisciplinarios 
para que le dé supervisión y seguimiento a la ejecución de la medida y las condiciones del niño, niña o adolescente a cargo del ejecutor de la medida. 
La persona supervisora deberá rendir informe a la Junta de Protección por cada actividad de evaluación que supervise. Con los informes de la persona 
supervisora, la Junta de Protección podrá mantener o modifi car las condiciones del acogimiento, ordenar su terminación o adoptar las medidas que 
considere pertinentes en atención al interés superior del niño, niña o adolescente.

.

 Sí en el plazo máximo de quince días continuos no se hubiere podido resolver el caso por la vía administrativa y según los informes del supervisor 
encargado, la Junta de Protección lo pondrá a la orden del juez competente.
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Sección segunda

Del procedimiento de adopción de

medidas administrativas de protección

Inicio del procedimiento

 Art. 30. El procedimiento de adopción de medidas administrativas de protección podrá ser iniciado por aviso o denuncia de cualquier persona 
que tenga conocimiento de una amenaza o violación a los derechos humanos de un niño, niña o adolescente. Para la interposición del aviso o denuncia 
no será necesario acreditar interés o derecho alguno. El procedimiento también podrá ser iniciado de ofi cio por la Junta de Protección.

 

 Los avisos y las denuncias podrán ser interpuestos por escrito o en forma oral. En caso de presentarse de forma oral, se deberá levantar un acta 
donde se consignen los hechos que requieren la intervención de la Junta de Protección. El acta donde se asiente el aviso o la denuncia oral o la denuncia 
escrita deberá contar con la fi rma o huella de la persona que los interpone.

 La Junta de Protección deberá prestar todas las facilidades a la persona que dé el aviso o presente la denuncia, a fi n de que se cumplan los requi-
sitos exigidos por la LEPINA.

 Improcedencia e improponibilidad

 En caso de que el aviso o la denuncia se refi era a intereses difusos y colectivos de un grupo de niños, niñas o adolescentes, la Junta de Protección 
la declarará improcedente en el momento en que constate tales situaciones, emitiendo una resolución debidamente fundamentada. Del mismo modo, 
la Junta de Protección declarará la improponibilidad de la denuncia o el aviso si los hechos denunciados no confi guran una amenaza o violación a los 
derechos humanos de un niño, niña o adolescente individualizado, si el objeto de la denuncia es ilícito, imposible o absurdo o si los hechos no son de 
su competencia.

 De referirse el aviso o la denuncia a intereses difusos y colectivos, la Junta de Protección remitirá certifi cación de las actuaciones al Comité 
Local competente, para los efectos legales pertinentes. Si la situación puesta en conocimiento de la Junta de Protección fuese competencia de otras 
autoridades públicas, se les remitirá certifi cación del expediente.

Ofi ciosidad y no exigencia de formalidades

 Art. 31. Los procedimientos de imposición de medidas administrativas de protección serán impulsados de ofi cio. No serán exigidas formalidades 
para la tramitación del proceso, salvo las necesarias para documentar los actos procesales y formar el expediente.

Representación legal y representación procesal

 Art. 32. En las medidas de protección administrativas, deberá  garantizarse el derecho a ser oído, a defenderse y a la asistencia y representación 
procesal jurídica gratuita a niños, niñas y adolescentes. La Procuraduría General de la República podrá ejercer la representación legal de los niños, niñas 
y adolescentes huérfanos de padre y madre, o de fi liación desconocida o abandonados, de los que hubieren salido de la autoridad parental y de los que 
por cualquier motivo carecieren de representante legal y mientras no se le nombre un tutor, asimismo cuando existieren interese contrapuestos entre 
los niños, niñas y adolescentes y sus representante legales y la Fiscalía General de la República o las Asociaciones de Promoción y Asistencia a los 
derechos de la niñez y adolescencia podrán que brindar asesoría jurídica a niños, niñas y adolescentes y están facultadas para ejercer la representación 
procesal del niño, niña o adolescente. En caso de disponer de recursos económicos se podrá hacer uso de la procuración privada.

Medidas cautelares

 Art. 33. Las Juntas de Protección están facultadas para adoptar las medidas cautelares que estimen pertinentes para la adecuada protección de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes, en cualquier etapa del procedimiento.

 En casos de extrema urgencia y mediante resolución motivada, el Coordinador podrá adoptar decisiones sobre la protección de niños, niñas y 
adolescentes y las someterá para su validación a la Junta de Protección a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes a su pronunciamiento. 
Estas acciones deberán ser comunicadas al Director Ejecutivo del CONNA, por medio de la Subdirección de Gestión de Juntas de Protección, en un 
plazo máximo de tres días hábiles, quien deberá informar oportunamente al Consejo Directivo del CONNA.

Auto de apertura

 Art. 34. Interpuesto el aviso o la denuncia, en el plazo de tres días hábiles, la Junta de Protección ordenará la apertura del procedimiento o, en 
su caso, declarará la improcedencia o improponibilidad de la petición. Cuando el procedimiento inicie de ofi cio, en el auto de apertura deberá fi jarse 
el objeto del mismo.

 El auto de apertura deberá ser notifi cado al padre, madre, responsables o representantes del niño, niña o adolescente, según sea el caso, y a la 
persona presuntamente responsable de la amenaza o la violación de sus derechos humanos, dentro de veinticuatro horas de haber sido proveído, a 
efectos de que se pronuncien sobre los hechos dentro de los tres días hábiles posteriores a la notifi cación.
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 Para proceder a la notifi cación, el notifi cador de la Junta de Protección concurrirá a la dirección conocida de los interesados y si encontrare a 
la persona que deba ser notifi cada, dejará constancia de la actuación.  Si la persona no fuere hallada, la diligencia se realizará con cualquier persona 
mayor de edad que se encontrare en la dirección señalada; y a falta de cualquier persona, o si ésta se negare a recibir la notifi cación, se fi jará aviso en 
lugar visible, indicando al interesado que existe resolución pendiente de notifi cársele y que debe hacerse presente a la Junta de Protección. Si la parte 
no acudiere en el plazo de tres días hábiles, se tendrá por efectuada la notifi cación. 

 Cuando se notifi que una resolución por medios electrónicos, se dejará constancia en el expediente y se tendrá por efectuada la notifi cación 
transcurridas veinticuatro horas después del envío, siempre que conste evidencia de su recibo.

 En caso de haberse agotado las alternativas para la notifi cación personal sin resultados, se procederá a notifi car por edicto en el tablero de la 
Junta de Protección, previa resolución motivada.

 Con la respuesta o sin ella, la Junta de Protección señalará la fecha para la realización de la audiencia única, la cual deberá realizarse en un plazo 
no mayor de cinco días hábiles y ser notifi cado bajo las condiciones previstas en este artículo. 

 Si la Junta de Protección considera que, en atención a su interés superior, no es conveniente recibir la opinión del niño, niña o adolescente en la 
audiencia, en el auto de apertura se señalará lugar, día y hora para proceder a ello. 

Notifi cación

 Art. 35. Para proceder a la notifi cación, el notifi cador de la Junta de Protección concurrirá a la dirección conocida de los interesados y si encontrare 
a la persona que deba ser notifi cada, dejará constancia de la actuación.  Si la persona no fuere hallada, la diligencia se realizará con cualquier persona 
mayor de edad que se encontrare en la dirección señalada; y a falta de cualquier persona, o si ésta se negare a recibir la notifi cación, se fi jará aviso 
en lugar visible, en que se le hace del conocimiento la resolución e indicando al interesado que existe procedimiento pendiente y que debe hacerse 
presente a la Junta de Protección. Si la parte no acudiere en el plazo de tres días hábiles, se tendrá por efectuada la notifi cación en la fecha en que se 
colocó el aviso. 

 Cuando se notifi que una resolución por medios electrónicos, se dejará constancia en el expediente y se tendrá por efectuada la notifi cación 
transcurridas veinticuatro horas después del envío, siempre que conste evidencia de su recibo.

 En caso de haberse agotado las alternativas para la notifi cación personal sin resultados, se procederá a notifi car por edicto en el tablero de la 
Junta de Protección, previa resolución motivada.

 Con la respuesta o sin ella de la notifi cación del auto de apertura, la Junta de Protección señalará la fecha para la realización de la audiencia 
única, la cual deberá realizarse en un plazo no mayor de cinco días hábiles y ser notifi cado bajo las condiciones previstas en este artículo. 

Intervención de equipo multidisciplinario

 Art. 36. De considerarlo necesario, en el auto de apertura la Junta de Protección podrá ordenar al equipo multidisciplinario la realización de 
estudios o si se ordena la realización de peritajes sobre la situación de los niños, niñas o adolescentes que serán benefi ciarios de las medidas de pro-
tección. También podrá ordenarse estudios o peritajes de la familia o de las personas responsables del niño, niña o adolescente o de las personas que 
hayan amenazado o violado sus derechos humanos.

 El dictamen se expedirá por escrito y se presentará dentro del plazo máximo de tres días hábiles de haber sido ordenado. Si es necesario que el 
dictamen se realice con urgencia, podrá ser rendido de forma oral y ser asentado en acta.

Audiencia única

 Art. 37. La audiencia será dirigida por la persona que ejerza la coordinación de la Junta de Protección.

 A la audiencia podrá ser citada cualquier persona o institución cuya presencia y participación sea indispensable para la garantía de los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes. La persona que dirija la audiencia le permitirá el uso de la palabra en el momento que considere convenien-
te.

 Si la parte que solicitó la audiencia o la parte denunciante no concurre, con causa justifi cada, se suspenderá la audiencia y en el mismo acto se 
señalará nueva fecha para la realización de la nueva audiencia en un plazo no mayor de cinco días hábiles. La segunda audiencia se realizará con las 
partes que concurran.

 La audiencia iniciará con la exposición de los hechos objeto del procedimiento, por parte de la persona que preside la audiencia. Los hechos 
fi jados podrán ser reformados o ampliados, si con posterioridad a la denuncia se conocieren o surgieren nuevas circunstancias que los modifi quen.
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 Luego se le dará la palabra a las personas intervinientes, en el orden que se estime pertinente.

 En la audiencia se procederá a recibir las pruebas sobre los hechos y  se escucharán los alegatos en el orden asignado.

 De suscitarse cualquier incidente que obligue a la interrupción temporal o total de la audiencia, la persona que preside señalará nueva hora, lugar y 
fecha para su reanudación. También se suspenderá la audiencia si, a causa de la reforma o ampliación de los hechos o la existencia de circunstancias que 
requiera de la presentación de nueva prueba, en cuyo caso se ordenará la reanudación dentro de los tres días hábiles subsiguientes a la suspensión.

 Al término de la audiencia única, la Junta de Protección pronunciará la resolución defi nitiva sobre la adopción de las medidas administrativas 
de protección, con la mayoría de sus integrantes.

 Los integrantes de la Junta Directiva están facultados para razonar su voto individualmente.

Prueba

 Art. 38. La prueba documental podrá ser presentada hasta el día anterior a la audiencia única y estará a disposición de los participantes de la 
audiencia, quienes deberán contar con el tiempo necesario para estudiarlos, de ser necesario.

 Antes de la realización de la audiencia única, la Junta de Protección estará facultada para realizar, de ofi cio, la recopilación de pruebas que estime 
pertinentes para mejor proveer o que le sean solicitadas para establecer la veracidad o falsedad de los hechos, antes de la audiencia única.

 Serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el derecho común, los que serán valorados conforme a las reglas de la sana crítica.

Contenido de la resolución defi nitiva

 Art. 39. La resolución defi nitiva de la Junta de Protección deberá contener:

 a)  La identifi cación de las partes intervinientes en el procedimiento;

 b)  Los hechos objeto de la denuncia;

 c)  La prueba recibida;

 d)  Las consideraciones o fundamentos de derecho o equidad que deben aplicarse; 

 e)  Las consideraciones o fundamentos relacionados al ejercicio de las niñas, niños y adolescentes a opinar y ser oídos; 

 f)  Las consideraciones sobre la procedencia e improcedencia de las medidas de protección;

 g)  La decisión de la Junta de Protección, la cual deberá ser suscrita por todos los miembros de la Junta de Protección. La disidencia de alguno 
de los miembros de la Junta de Protección deberá ser debidamente motivada.

 En caso de proceder a otorgar una medida de protección, se establecerán sus condiciones, plazos y mecanismos de seguimiento de su aplica-
ción.

Notifi cación de la resolución defi nitiva

 Art. 40. La resolución defi nitiva debe ser notifi cada en audiencia mediante su lectura integral. En caso de las personas ausentes, se les notifi cará 
por escrito o por cualquier otro medio idóneo que deje constancia de su recepción, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al de la rea-
lización de la audiencia. 

 En caso de que la persona a ser notifi cada sea de domicilio ignorado, la notifi cación se realizará por tablero y se tendrá por notifi cada el día en 
que efectivamente sea colocada.

 Con la notifi cación, deberá ser entregada copia simple de la resolución defi nitiva a las personas interesadas que lo soliciten.

Recurso de revisión

 Art. 41. La resolución defi nitiva de la Junta de Protección admitirá el recurso de revisión por parte del padre, madre, representantes o responsables, 
el adolescente interesado o la persona señalada como responsable de la amenaza o violación a sus derechos humanos. El recurso deberá ser interpuesto 
dentro del plazo máximo de tres días hábiles a partir de su notifi cación. 

 El término para interponer el recurso de revisión comenzará a correr desde el día siguiente al de la notifi cación en audiencia. En caso de que la 
resolución no haya sido notifi cada en audiencia a la persona interesada, el plazo para su interposición comenzará a contar desde el día hábil siguiente 
a su notifi cación efectiva.
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 El recurso deberá ser presentado por escrito, fundamentando sufi cientemente los motivos por los que se solicita. 

 El recurso será resuelto por la autoridad competente, con sólo la vista de autos, en el plazo máximo de diez días hábiles.

Requerimientos de asistencia

 Art. 42. En la sustanciación del proceso o en la ejecución de las medidas de protección, las Juntas de Protección podrán requerir de las entidades 
de atención, de los Comités Locales y de otros actores sociales o entidades estatales, según corresponda, la información que considere pertinente o la 
realización de las actuaciones necesarias para el respeto y garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes o sus familias, así como la inclusión 
de éstos en los programas que implementen según su especialidad.

Registro de las medidas

 Art. 43. Cada medida de protección adoptada será debidamente registrada por la Junta de Protección que la emitió, con los detalles de las personas 
benefi ciarias y las modalidades de ejecución.

 La Junta de Protección enviará mensualmente el registro de las medidas de protección emitidas, con las debidas precauciones de seguridad, a la 
Unidad de Registro, a efecto de introducirlas al registro central de medidas.

 El CONNA podrá dar a conocer estudios estadísticos o de índole científi ca sobre los derechos de la niñez y la adolescencia, con base en el registro 
de medidas, toda vez que no se identifi que a las personas involucradas. 

Supervisión de las medidas

 Art. 44. La Junta de Protección está en la obligación de supervisar de manera constante y efi caz las medidas administrativas previstas en la 
LEPINA y en particular la medida de acogimiento de emergencia, en los términos previstos por el inciso segundo del artículo 123 de la LEPINA. Esta 
obligación la realizará por medio de los integrantes de los equipos multidisciplinarios. Asimismo, podrá contar para ello con el apoyo del Isla, de las 
organizaciones de la sociedad civil que desarrollen programas de atención y de diversos actores de locales con los que se cuente.

 De los resultados de la supervisión, la Junta de Protección podrá mantener o modifi car las condiciones de la medida administrativa de protección 
u ordenar su terminación, si la amenaza y la violación de los derechos del niño ya no persistiese.

Acciones ante incumplimiento de medidas

 Art. 45. En caso de incumplimiento de las medidas administrativas, la Junta de Protección deberá remitir certifi cación de la resolución respec-
tiva y la información pertinente, al tribunal competente para que éste la haga ejecutar. El incumplimiento podrá ser constatado por cualquier medio 
permitido por la ley,

 De persistir el incumplimiento y producirse el delito de desobediencia de particulares u otro hecho punible, la Junta de Protección deberá acudir 
a la Fiscalía General de la República para el inicio de los procedimientos correspondientes. 

 Las Juntas de Protección también podrán acudir al Tribunal de Ética Gubernamental o al superior jerárquico en caso de que el incumplimiento 
haya sido cometido por un servidor público. Asimismo, si el incumplimiento representa una infracción a normativa administrativa de carácter sancio-
nador, las Juntas de Protección estarán legitimadas para interponer las acciones pertinentes. 

Directrices y protocolos de actuación

 Art. 46. A efectos de unifi car y hacer efi caces las respuestas de las Juntas de Protección ante las distintas afectaciones a los derechos de niños, 
niñas y adolescentes, el CONNA estará facultado para emitir directrices y protocolos de actuación sobre las funciones de las Juntas de Protección en 
general y sobre las medidas administrativas de protección en particular.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Normas supletorias

 Art. 47. Para la aplicación de sanciones administrativas a los particulares o servidores públicos que cometan infracciones a la LEPINA en el 
ámbito local, la Junta de Protección deberá aplicar el procedimiento sancionatorio previsto en los artículos 203 y siguientes de la LEPINA y las normas 
supletorias establecidas en el presente capítulo. 

Inicio

 Art. 48. El procedimiento sancionatorio podrá ser iniciado por aviso o denuncia de cualquier persona que tenga conocimiento de una infracción 
prevista por la LEPINA, sin necesidad de probar interés alguno. El procedimiento también podrá ser iniciado de ofi cio por las Juntas de Protección. 
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 Los avisos y las denuncias podrán ser realizados por escrito o en forma oral. En caso de presentarse de forma oral, se deberá levantar un acta 
donde se consignen las circunstancias de la infracción, en los términos de los artículos 206 y 207 de la LEPINA. 

 El acta donde se asiente el aviso o la denuncia oral o la denuncia escrita deberá contar con la fi rma o huella de la persona que los interpone.

 La Junta de Protección deberá prestar todas las facilidades a la persona que dé el aviso o presente la denuncia, a fi n de que se cumplan los requi-
sitos exigidos por la LEPINA.

Sustanciación

 Art. 49. El procedimiento será impulsado de ofi cio en todos sus trámites. La sustanciación será responsabilidad del coordinador de la Junta de 
Protección, con el auxilio del Secretario de Actuaciones.

Notifi cación del auto de apertura

 Art. 50. El auto de apertura debe notifi carse personalmente a los interesados, para lo cual el notifi cador de la Junta de Protección concurrirá a la 
dirección conocida de los interesados y si encontrare a la persona que deba ser notifi cada, dejará constancia de la actuación.  Si la persona no fuere 
hallada, la diligencia se realizará con cualquier persona mayor de edad que se encontrare en la dirección señalada; y a falta de cualquier persona, o si 
ésta se negare a recibir la notifi cación, se fi jará aviso en lugar visible, en que se le hace del conocimiento la resolución e indicando al interesado que 
existe procedimiento pendiente y que debe hacerse presente a la Junta de Protección. Si la parte no acudiere en el plazo de tres días hábiles, se tendrá 
por efectuada la notifi cación en la fecha en que se colocó el aviso. 

 Cuando se notifi que una resolución por medios electrónicos, se dejará constancia en el expediente y se tendrá por efectuada la notifi cación 
transcurridas veinticuatro horas después del envío, siempre que conste evidencia de su recibo.

 En caso de haberse agotado las alternativas para la notifi cación personal sin resultados, se procederá a notifi car por edicto en el tablero de la 
Junta de Protección, previa resolución motivada.

 El auto de apertura también deberá notifi carse a las personas o instituciones cuya participación en el proceso sea relevante, a juicio de la Junta 
de  Protección.

Investigación de los hechos

 Art. 51. La Junta de Protección estará facultada para realizar, de ofi cio, la recopilación de pruebas que estime pertinentes o que le sean solicitadas 
para establecer la veracidad o falsedad de los hechos. Esta investigación se realizará con el auxilio del personal institucional y el equipo multidisciplinario, 
en los términos y plazos que determine la Junta de Protección.

Intervención de equipo multidisciplinario

 Art. 52. En cualquier estado del procedimiento, la Junta de Protección podrá ordenar al equipo multidisciplinario la realización de estudios o 
peritajes de la situación de los niños, niñas o adolescentes afectados o de las personas que hayan amenazado o violado los derechos humanos del niño, 
niña o adolescente.

 El dictamen se expedirá por escrito y se presentará dentro del plazo máximo de tres días hábiles de haber sido ordenado. Si es necesario que el 
dictamen se realice con urgencia, podrá ser rendido de forma oral y ser asentado en acta.

Audiencia única

 Art. 53. En caso de realizarse la audiencia única por haberse ofrecido prueba que deba ser inmediada, se citará a las personas interesadas con al 
menos tres días hábiles de anticipación, en los mismos términos que para la notifi cación del auto de apertura.

 La audiencia se realizará incluso si el presunto responsable de la amenaza o violación de los derechos humanos del niño, niña o adolescente no 
se presenta. 

 A la audiencia podrá ser citada cualquier persona o institución cuya presencia y participación sea indispensable para la garantía de los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes. La persona que dirija la audiencia le permitirá el uso de la palabra en el momento que considere convenien-
te.

 La audiencia será dirigida por la persona que coordina la Junta de Protección.
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 La audiencia iniciará con la exposición de los hechos objeto del procedimiento, por parte de la persona que coordina la Junta de Protección. 
Luego se le dará la palabra al denunciante o, en caso de no haya comparecido, a la persona que ejerza la procuración del niño, niña o adolescente. A 
continuación, se le dará la palabra al presunto infractor.

 En seguida, se recabará la prueba ofrecida, se incorporará formalmente la prueba documental y se presentarán los resultados de la investigación 
ofi ciosa de la Junta de Protección o los estudios y peritajes ordenados. Después de la recepción de las pruebas, se escucharán los alegatos en el orden 
señalado en el inciso anterior.

 De suscitarse cualquier incidente que obligue a la interrupción temporal o total de la audiencia, la persona que preside decidirá la hora, lugar y 
fecha para su reanudación. 

 Al término de la audiencia única, la Junta de Protección, por mayoría de sus miembros, emitirá la resolución defi nitiva sobre la procedencia y 
modalidad de las sanciones.

Prueba

 Art. 54. La prueba documental podrá ser presentada hasta el día anterior a la audiencia única y estará a disposición de los participantes de la 
audiencia, quienes deberán contar con el tiempo necesario para estudiarlos, de ser necesario.

 Serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el derecho común.

Contenido de la resolución defi nitiva

 Art. 55. La resolución defi nitiva de la Junta de Protección deberá contener:

 h)  La identifi cación de las partes intervinientes en el procedimiento;

 i)  Los hechos objeto de la denuncia;

 j)  La prueba recibida;

 k)  Las consideraciones o fundamentos de derecho o equidad que deben aplicarse; 

 l)  Las consideraciones o fundamentos relacionados al ejercicio de las niñas, niños y adolescentes a opinar y ser oídos; 

 m)  Las consideraciones sobre los parámetros utilizados para la procedencia e improcedencia de la sanción a aplicarse y el monto de la mis-
ma;

 n)  La decisión de la Junta de Protección deberá ser suscrita por todos los miembros de la Junta de Protección. La disidencia de alguno de los 
miembros de la Junta de Protección deberá ser debidamente motivada.

 En caso de imponer una sanción, se establecerán sus condiciones, plazos y mecanismos de ejecución.

Criterios para la imposición de la sanción

 Art. 56. El monto de la multa se determinará considerando la capacidad económica del infractor, la gravedad de la infracción, el daño causado, 
la duración de la violación y la reincidencia o reiteración. Las pruebas o indicios sobre estos extremos podrán ser rendidos en la audiencia única e 
investigados de ofi cio por la Junta de Protección.

Notifi cación de la resolución defi nitiva

 Art. 57. La resolución debe ser notifi cada en audiencia mediante su lectura integral. En caso de las personas ausentes, se les notifi cará por escrito 
o por cualquier otro medio idóneo que deje constancia de su recepción, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al de la realización de la 
audiencia. La resolución podrá notifi carse por edicto, en caso de no poder ser notifi cada personalmente.

 Con la notifi cación, deberá ser entregada copia simple de la resolución defi nitiva a las personas interesadas que lo soliciten.

 La resolución defi nitiva donde se impongan sanciones también se hará del conocimiento de las Juntas de Protección y del Comité Local con 
jurisdicción en el domicilio de la entidad sancionada.

Recurso de revisión

 Art. 58. La resolución defi nitiva de la Junta de Protección admitirá el recurso de revisión por parte de los padres, el adolescente interesado o la 
persona señalada como responsable de la amenaza o violación a sus derechos humanos. El recurso deberá ser interpuesto dentro del plazo máximo de 
tres días hábiles a partir de su notifi cación. 
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 El término para interponer el recurso de revisión comenzará a correr desde el día siguiente al de la notifi cación en audiencia. En caso de que la 

resolución no haya sido notifi cada en audiencia a la persona interesada, el plazo para su interposición comenzará a contar desde el día siguiente a su 

notifi cación efectiva o de la publicación del edicto de notifi cación.

 El recurso de revisión deberá ser presentado por escrito, fundamentando sufi cientemente los motivos por los que se solicita. También podrá ser 

presentado en forma oral, en cuyo caso se levantará acta donde se expongan los argumentos para la inconformidad del interesado.

 El recurso será resuelto por la autoridad competente, con sólo la vista de autos, en el plazo máximo de diez días hábiles.

Registro de sanciones

 Art. 59. De las sanciones impuestas se dejará constancia en el registro de la Junta de Protección y se enviará mensualmente a la Unidad de Registro 

del CONNA un informe sobre las sanciones impuestas. 

Aplicación supletoria

 Art. 60. El procedimiento administrativo debe respetar rigurosamente los derechos humanos, en particular el derecho al debido proceso y los 

derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, reconocidos en la Constitución, los Tratados Internacionales y las leyes secundarias.

Otras responsabilidades legales

 Art. 61. La aplicación de las sanciones de la LEPINA se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, administrativas o de 

otra índole en que incurra la persona o la entidad infractora.

Ejecución de la sanción de multa

 Art. 62. Las multas deberán ser pagadas dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que quede fi rme la decisión de la Junta de Protección. 

De no comprobarse el pago efectivo de la multa, la Junta de Protección certifi cará la resolución defi nitiva a la Fiscalía General de la República para 

que proceda al cobro coactivo de la multa por la vía judicial.

CAPITULO V

DISPOSICIÓN FINAL Y VIGENCIA

Aplicación supletoria de normas

 Art. 63. Lo que no estuviere expresamente previsto en el presente Reglamento, podrá suplirse por medio de instructivos, protocolos o directrices 

emitidas por el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia.

Vigencia

 Art. 64. El presente reglamento entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

 Dado en San Salvador, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil once.

Lic. Carlos Tito López,

Director Ejecutivo Pro-tempore y Ad-honorem

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia.

Imprenta Nacional - Tiraje 400 Ejemplares.
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